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sUj propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura, Francisco Sanabria Martin.
limo. Sr. Subsecretario de Cultura.

7342 ORDEN de 25 de febrero de 1980 por la que se 
declara Monumento Histórico-Artístico de interés lo
cal la ermita de la Virgen del Carmen, en Teruel.

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
Monumento Histórico-Artistico de interés local a favor de la 
ermita dé la Virgen del Carmen, en Teruel;

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor
me de la Real Academia de Bellas Artes de San Femando, que 
lo emite en sentido favorable;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente remi
tida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes, que lo 
emiten en el sentido de que debe ser declarada Monumento 
Histórico-Artistico1 de interés local;

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Teruel ha 
prestado su conformidad a la declaración de Monumento Histó- 
rico-Artístico de interés local, cqn fecha 13 de junio de 1977;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 18 de 
abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás dispo
siciones de general aplicación; y

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11 
de julio de 1963, que creó esta categoría de Monumentos;

Considerando que como consecuencia del expediente tramita
do resulta evidente que la citada ermita de la Virgen del Car
men, en Teruel, reúne méritos suficientes para ser declarada 
Monumento Histórico-Artistico de interés local, con los beneficios 
y limitaciones que esto lleva consigo, debiendo ser sometida a 
protección y vigilancia del excelentísimo Ayuntamiento de Te
ruel, en los términos que establece el Decreto de 22 de julio 
de 1958, modificado por el de 11 de julio de 1963.

En su virtud este Ministerio ha resuelto declarar Monumento 
Histórico-Artísticos de interés local la ermita de la Virgen del 
Carmen, en Teruel.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1980 —P. D., el Subsecretario de 

Cultura, Francisco Sanabria Martín.
limos. Seres. Subsecretario de Cultura y Director general del

Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

7343 ORDEN de 3 de marzo de 1980 por la que se 
modifica la de 21 de enero de 1980 que convoca 
concurso para la realización de bocetos y cartones 
de artistas contemporáneos para la Real Fábrica 
de Tapices.

limos. Sres.: Convocada por Orden ministerial de 21 de enero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero) un con
curso público de premios para la realización de bocetos y car
tones de artistas contemporáneos con destino a la Real Fábrica 
de Tapices, ante las numerosas peticiones cursadas por artis
tas interesados en la participación de este concurso.

Este Ministerio ha resuelto ampliar el plazo establecido para 
la entrega de solicitudes y bocetos hasta el día 30 de abril 
de 1980.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Diqs guarde a W II. muchos años. —
Madrid, 3 de marzo de 1980.

DE-LA CIERVA Y HOCES
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del 

Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

7344 ORDEN de 31 de marzo de 1980 por la que se con
voca el Premio «Día del Libro» en su edición de 1980.

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 10 de abril de 1978 
fue creado el Premio Infantil «Día del Libro», en el deseo de 
promover el interés cultural y fomentar el hábito de la lec
tura entre los niños y adolescentes.

Simultáneamente con estos ñnes, el Ministerio de Cultura 
pretende en la presente edición del premio exaltar una figura 
egregia de la literatura española, don Francisco de Quevedo y 
Villegas, de quien este año se conmemora el IV Centenario de 
su nacimiento.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se convoca el Premio «Día del Libro» en su 
edición de 1980, para galardonar, con carácter nacional y pro
vincial, los mejores trabajos presentados por escolares en los 
distintos cursos del BUP sobre temas relacionados con la vida 
y obra de don Francisco de Quevedo y Villegas.

En la concesión de los distintos premios, los Jurados tendrán 
en cuenta el conocimiento de la vida y obra de Quevedo, así 
como la calidad literaria de los trabajos presentados.

Art. 2.° La convocatoria del Premio «Día del Libro» de la 
presente edición de 1980 se ajustará a las bases que se hacen 
públicas en el anexó a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1980.

RICARDO DE LA CIERVA
limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del li

bro y Bibliotecas.
ANEXO

PREMIO» «DIA DEL LIBRO»

Bases
Primera.—Para concursar al Premio «Día del Libro» deberá 

presentarse individualmente, por escolares de BUP, un trabajo 
relacionado con la vida u obra de don Francisco de Quevedo y 
Villegas.

La extensión del trabajo no podrá exceder de 20 folios escri
tos en una sola cara, manuscritos o, preferentemente, a máqui
na a doble espacio. Los trabajos podrán presentarse redactados 
en cualquier lengua oficial del Estado español.

Segunda.—Clases de premios:
a) Premios provinciales:
— Un primer premio por cada provincia.
— Un segundo premio por cada provincia.

_ — Un tercer premio por cada provincia.
— Un accésit por cada provincia.
b) Premios nacionales:
— Un primer premio.
— Un segundo premio.
— Un tercer premio.
— Un accésit.
A los premios nacionales concursarán exclusivamente los pri

meros premios provinciales.
Tercera.—Cuantía de los premios:
a) Premios provinciales:
— Cada ganador de un primer premio recibirá 35.000 pesetas, 

en vales de 1.000 pesetas, repartidas de la siguiente manera; 
30.000 pesetas para adquirir en cualquiel librería libros de ca
rácter recreativo o de consulta, y 5.000 pesetas para adquirir dis
cos o «cassettes».

— Cada ganador de un segundo premio recibirá 30.000 pese
tas, en vales de 1.000 pesetas, repartidas de la siguiente ma
nera: 25.000 pesetas para adquirir en cualquier librería libros 
de carácter recreativo o de consulta, y 5.000 pesetas para adqui
rir discos o «cassettes».

— Cada ganador de un tercer premio recibirá 25.000 pesetas, 
en vales de 1.000 pesetas, repartidas de la siguiente manera: 
20.000 pesetas para adquirir en cualquier librería libros de ca
rácter recreativo o de consulta, y 5.000 pesetas para adquirir 
discos o «cassettes».

— Cada ganador de un accésit recibirá 20.000 pesetas, en 
vales de 1 000 pesetas, repartidas de la siguiente manera: 15.000 
pesetas para adquirir en cualquier librería libros de carácter 
recreativo o de consulta, y 5.000 pesetas para adquirir discos o 
«cassettes».

b) Premios nacionales.
— El primer premio estará dotado con una cuantía de 55.000 

pesetas, repartidas de la siguiente manera: 20.000 pesetas, en 
vales de 1.000 pesetas, para adquirir en cualquier librería li
bros de carácter recreativo o de consulta; 20.000 pesetas, en 
vales de 1.000 pesetas, para adquirir discos o «oassettes», y 
15.000 pesetas en metálico.

— El segundo premio estará dotado con una cuantía de 
50.000 pesetas, repartidas de la siguiente manera: 20.000 pese
tas, en vales de 1.000 pesetas, para adquirir en cualauier libre
ría libros de carácter recreativo o de consulta; 15.000 pesetas, 
en vales de 1.000 pesetas, para adquirir discos o «cassettes», y 
15.000 pesetas en metálico.

— El tercer premio estará dotado con, una cuantía de 45.000 
pesetas, repartidas de la siguiente manera: 15.000 pesetas, en 
vales de 1.000 pesetas, para adquirir en cualquier librería libros 
recreativos o de consulta; 15.000 pesetas, en vales de 1.000 J>e- 
setas, para adquirir discos ó «cassettes», y 15.LOO pesetas en me
tálico.


